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 Septiembre, cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 
Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por la mandataria judicial del interesado 

en proceso de la referencia, respecto a la designación de perito avaluador por parte del 

despacho, a efectos de que se realice un avalúo más real acerca de los bienes que integran 

la sucesión, y así poder aportarlo con posterioridad a la audiencia de inventarios y avalúos, 

esta cédula judicial la encuentra de recibo.  

  Por lo anterior, se designa como perito al señor JHON JAIRO CADAVID LOPERA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 8.151.826, móvil 3127211620, correo electrónico 

jjjj.cavid@hotmail.com 

 Finalmente, se fija el día veintidós (22) de septiembre de la presente anualidad, a 

las nueve (9) de la mañana, para la realización del avalúo comercial de los bienes relictos 

de los inmuebles con matrícula números: 032 – 8105, 10512, 8505, ubicados en zona rural 

del corregimiento de Barroblanco, municipio de Caramanta, Antioquia. 

Comunicará la parte interesada al perito el nombramiento en cita.  

NOTIFÍQUESE  

Radicado 05145 40 89 001 2021 00067 00 

Proceso Sucesión Intestada  

Solicitante Francisco Fabián Echeverry Zapata  

Causante María Graciela Clavijo Álvarez  

Asunto Designa Perito Avaluador  

Auto Interlocutorio 0228 
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Camilo Ernesto Arciniegas Aranda
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